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Valledupar, agosto 4 de 2023. 
 
Procede el despacho a decidir sobre la admisión de la demanda ejecutiva singular de mínima cuantía adelantada por 
ANDRES ALFONSO RODRIGUEZ DE LA CRUZ en contra de INVERDIMA S.A.S teniendo como título ejecutivo (i) acta de 
conciliación radicada bajo el numero 936c684, suscrita el 3 de junio de 2022, en el CENTRO DE CONCILIACIÓN 
ARBITRAJE Y AMIGABLE COMPOSICIÓN JUSTICIA Y EQUIDAD FUNDACIÓN SOCIAL FUTURO Y DESARROLLO 
“SOFUDE” 
 
Para resolver sobre el mandamiento de pago se hace necesario examinar el título aportado, a efectos de determinar si 
cumple los requisitos formales del título ejecutivo conforme lo señala el artículo 422 del CGP y, en segundo término, los 
requisitos sustanciales, esto es, que la obligación sea clara, expresa y exigible. 

El proceso ejecutivo está dirigido a obtener el cumplimiento de una obligación, de tal suerte, que para lograr la ejecución se 
requiere que el título ejecutivo cumpla dos tipos de condiciones: formales y sustanciales. 

Requisitos formales. 

En efecto, de conformidad con el artículo 422 del Código general del Proceso, entre otros, el título debe tener las siguientes 
características formales: 

• Que sea un documento que provenga del deudor o de su causante, y constituya plena prueba contra él. 

• Que se trate de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción. 

• Que se trate de providencias judiciales o emitidas en procesos de policía que aprueben liquidación de costas o 
señalen honorarios de auxiliares de la justicia. 

• De la confesión que conste en el interrogatorio previsto en el artículo 184 ibídem. 

• Que corresponda a los demás documentos que señale la ley. 

• Dentro de éstos se encuentran las actas de conciliación, sea judicial o extrajudicial, ya sea en derecho o en 
equidad, los que a su vez deben cumplir ciertos requisitos formales, además de los sustanciales de todo título para 
que preste mérito ejecutivo. 

Ahora, de conformidad con el artículo 244 del CGP., se presumen auténticos todos los documentos que reúnen los requisitos 
para ser títulos ejecutivos; sin embargo, el artículo 246 del mismo estatuto otorga a las copias el mismo valor probatorio del 
original, pero exceptúa aquellos casos en los que por disposición legal sea necesaria la presentación del original o de una 
determinada copia. 

En tratándose del título aportado de un acta de conciliación, es de traer a colación lo establecido en el artículo 1° de la ley 
640 de 2001, mediante la cual se modifican normas relativas a la conciliación, determina los requisitos formales que debe 
contener el acta de conciliación, tales como: 

1. Lugar, fecha y hora de audiencia de conciliación. 
2. Identificación del Conciliador. 
3. Identificación de las personas citadas con señalamiento expreso de las que asisten a la audiencia. 
4. Relación sucinta de las pretensiones motivo de la conciliación. 
5. El acuerdo logrado por las partes con indicación de la cuantía, modo, tiempo y lugar de cumplimiento de las obligaciones 
pactadas. Así mismo establece que, a las partes de la conciliación se les entregará copia auténtica del acta de conciliación 
con constancia de que se trata de primera copia que presta mérito ejecutivo. 
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Revisada el acta presentada se evidencia que contiene los requisitos formales señalados.  

Pero además de ella se debe desprender  que el título contenga una obligación clara, expresa y exigible. 

Del texto de la conciliación presentada se observa que en la exposición de los hechos y el acuerdo conciliatorio se expresa: 

 

 
Y alega la parte demandante que la parte demandada no ha cumplido con el segundo pago por valor de $ 22.000.000 y por 
su parte cumplido con los compromisos  pactados, esto lo afirma en los siguientes términos:  : 
 
“CUARTO: Mi poderdante cumplió con su parte de acuerdo, consistente en hacer la entrega material del vehículo levantar la 
prenda y el embargo que reposaba sobre el vehículo objeto del acuerdo y pagar el impuesto vehicular del mismo.  
QUINTO: la sociedad comercial INVERDIMA S.A.S, identificado con NIT No 9003627732 hizo la entrega de la primera cuota 
pactada es decir hizo la cancelación de la suma de DOCE MILLONES DE PESOS ($12.000.000), pero el pago de segunda 
cuota pactada para el día 3 de agosto de 2022 y que ascendía a VEINTIDOS MILLONES DE PESOS ($22.000.000) a la 
fecha de presentación no ha sido cancelada por la parte demandada. 
 
Revisados los anexos se advierte que se certifica el pago del impuesto vehicular pero en el acuerdo conciliatorio  en el 
numeral 4. Se consigna la devolucion. Que el señor  ANDRES ALFONSO RODRIGUEZ DE LA CRUZ   declara y se 
compromete   a la entrega como máximo el 20 de junio de 2022 del vehículo siniestrado, y en los anexos  no se encuentra 
acreditado tal entrega , de acuerdo con ello, se evidencia que el acuerdo conciliatorio consiste en restituciones mutuas o 
acuerdos recíprocos   y para el despacho de acuerdo con las pruebas allegadas no puede establecerse que a parte 
demandante hubiere cumplido con lo que le correspondía  a manera de establecer que el acta de conciliación por ende 
resulta exigible al no estar la obligación contenida en ell sujeta a plazo o condición alguna pendiente por cumplirse.  
 
Conforme con lo expuesto, faltaría un presupuesto o requisito para proceder a librar mandamiento de pago como lo es la 
exigibilidad de la obligación, lo que torna necesario negar el mandamiento de pago deprecado.  
 
Por lo expuesto se  

RESUELVE: 
 
PRIMERO. – Negar el mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima cuantía  deprecado por ANDRES 
ALFONSO RODRIGUEZ DE LA CRUZ en contra de INVERDIMA S.A.S, por las la suma de ventidos millones de pesos 
($22.000.000), por concepto de capital insoluto, suscitado en el acta de conciliación radicada bajo el número 936C684, 
suscrita el 3 de junio de 2022, en el CENTRO DE CONCILIACIÓN ARBITRAJE Y AMIGABLE COMPOSICIÓN JUSTICIA Y 
EQUIDAD FUNDACIÓN SOCIAL FUTURO Y DESARROLLO “SOFUDE”, por la razón expuesta en la parte motiva de éste 
proveído.  
 
SEGUNDO. - Hágase entrega de los anexos a la parte demandante, sin necesidad de desglose. 
 



 

TERCERO:  Téngase a ROBERTO FABIO FERRER TORRES, identificado con la cedula de ciudadanía No 77.090.189 de 
Valledupar y portador de la Tarjeta Profesional No 187141 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado judicial 
del señor ANDRES ALFONSO RODRIGUEZ DE LA CRUZ, en los términos y para los fines del poder conferido.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

 

 

LILIANA PATRICIA DIAZ MADERA 

                                                                                Juez 

 

 


